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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fuente Obejuna

Núm. 2.099/2024

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA EN  EL

BOLETÍN OFICIAL DE  LA PROVINCIA

Por Acuerdo del Pleno, de fecha 25/04/2024, de la entidad de

Fuente Obejuna por el que se aprueba definitivamente la modifi-

cación de créditos del Presupuesto en vigor, en la modalidad de

suplemento de crédito, financiado con cargo al remanente líquido

de tesorería, al no haberse presentado alegaciones, se publica el

mismo para su general conocimiento a los efectos del artículo

169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley re-

guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decre-

to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Suplemento en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción
Créditos

iniciales

Suplemento

de crédito

Créditos

finales

Progr. Económica

165 22100
ALUMBRADO PUBL-SUMINISTRO ENERGIA

ELEC EN ALUMBR.PC Y EDIFIC
250.000 122.484,84 372.484,84

Esta modificación se financia con cargo al Remanente de Tesorería del ejercicio anterior, en los siguientes términos:

Suplemento en Concepto de Ingresos

Aplicación económica Descripción Euros

Cap. Art. Conc.    

8   7 000  REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES  122.484,84

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Tex-

to Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia, en el plazo de dos meses a contar desde el día de la pu-

blicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.

3 Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí so-

la la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Fuente Obejuna, 29 de mayo de 2024. Firmado electrónica-

mente por la Alcadesa, Silvia Mellado Ruiz.
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E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2024-06-05T11:59:09+0200
	Córdoba
	SELLO ELECTRÓNICO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
	Diputación de Córdoba




